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INSTRUCTIVO DGGDS –RS-004-06
CONTRATACIÓN REGIMEN SUBSIDIADO CONTINUIDAD DE LA AFILIACION  PARA EL PERIODO 1º. DE ABRIL DE 2006 A 30 DE SEPTIEMBRE DE 2006
PARA:

GOBERNADORES, ALCALDES DIRECTORES DEPARTAMENTALES, MUNICIPALES Y DISTRITALES  DE SALUD Y ADMINISTRADORAS DEL REGIMEN SUBSIDIADO

DE: 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION DE LA DEMANDA EN SALUD


FECHA: 
MARZO 29 DE 2006
La Dirección General de Gestión de la Demanda en Salud se permite impartir las siguientes instrucciones generales relacionadas con la contratación de la continuidad de la afiliación al régimen subsidiado, para el periodo comprendido entre el 1 de abril de 2006 hasta el 30 de septiembre de 2006. 

1. Conforme lo establecido en el artículo segundo del Acuerdo No. 320 expedido por el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, los contratos de régimen subsidiado necesarios para garantizar la continuidad de la población afiliada en el año 2006, se prorrogarán por un periodo de seis (6) meses que comprende desde el 1º de abril de 2006 hasta el 30 de septiembre de 2006. 
Las entidades territoriales deberán proceder a la prórroga de los contratos de administración de régimen subsidiado cumpliendo con la normatividad vigente, particularmente lo establecido en el Decreto 050 de 2003, los artículos 23 y 55 del Acuerdo No. 244, el artículo 7º. del Acuerdo 294, que modificó el artículo 53 del Acuerdo 244 del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, la Circular Externa 011 de fecha 23 de marzo de 2006 y demás actos administrativos expedidos por el Ministerio de la Protección Social y la Superintendencia Nacional de Salud para garantizar la continuidad de la afiliación al régimen subsidiado.

2. Para la contratación de la continuidad de los afiliados que se inicia el 1º de abril de 2006 no habrá lugar a traslados de afiliados, excepto en los casos contemplados en los artículos 21 y 55 del Acuerdo 244 del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud y los contemplados en el artículo 7º. del Acuerdo 294, que modificó el artículo 53 del Acuerdo 244.
3. Para la prórroga de los contratos suscritos entre los municipios y las Administradoras del Régimen Subsidiado que se encuentran vigentes, se suscribirá una adición en el que se amplía el tiempo de vigencia del contrato hasta el 30 de septiembre de 2006 (periodo 1º. de abril a 30 de septiembre de 2006) y se adiciona el valor del mismo en la cantidad resultante de multiplicar el número de afiliados actuales por el valor de la UPC-S para el año 2006 correspondiente a los seis (6) meses de la prórroga. En los casos en que a un contrato matriz suscrito en los años 2004 o 2005 se le hayan efectuado varias adiciones en tiempo y valor, para la prórroga se deberá tomar el total de afiliados obtenido de la suma de las diferentes adiciones efectuadas. 
Para esta contratación se mantienen los modelos de minuta de adición definidas para la contratación que inició el 1º. de abril del 2005, los cuales se anexaron con el INSTRUCTIVO DGGDS-RS-001-05. 

Las adiciones deben ser firmados por el Alcalde y el representante legal de la ARS. 

4. Para la prórroga de los contratos actuales se debe mantener el número de afiliados que vienen de los contratos suscritos en la vigencia anterior, es decir no podrá registrarse un número mayor de afiliados de los que vienen de las contrataciones de continuidad y ampliación del 2005. De lo anterior se exceptúan las entidades territoriales que por aplicación del Acuerdo No. 328 efectúen ampliación de cobertura a partir del 1º. de abril de 2006, con base en los recursos  del Fosyga asignados en las resoluciones No. 0907 y 098 del Ministerio de la Protección Social, los cuales solo podrán ser contratados con las ARS que vienen operando en el municipio, para lo cual, en la minuta de prórroga del contrato de continuidad se incluirán los afiliados que resulten de esta ampliación de cobertura. En las columnas correspondientes a CONTINUIDAD y AMPLIACION  se deben discriminar los afiliados según el tipo de población, en todo caso los afiliados de continuidad deben corresponder a los afiliados que vienen de las contrataciones del año 2005.

5. El valor de la UPC-S, para el año 2006 es el siguiente:

SUBSIDIOS PLENOS
UPC NORMAL año 2006 (Acuerdo No. 322):


$215.712,00  
UPC normal Seis (6) meses (100%)
:


$107.856,00
UPC normal Seis (6) meses (95.99%)
:


$103.530.97 

UPC ESPECIAL 2006 (20% adicional al valor de la UPC-S):
$258.854.40
UPC especial Seis (6) meses (100%)
:


$129.427.20
UPC especial Seis (6) meses (95.99%)
:


$124.237.17
SUBSIDIOS PLENOS BOGOTA, CALI, MEDELLIN Y BARRANQUILLA
UPC año 2006:






$220.024.80

UPC normal Seis (6) meses (100%)
:


$110.012.40

UPC especial Seis (6) meses (95.99%)
:


$105.600.90

SUBSIDIOS PARCIALES
UPC año 2006 (Bogota, Cali, Medellin) 
:


$92.410.42
UPC año 2006 (Barranquilla)
 
:


$86.909.80

UPC año 2006 (demás ciudades (*) )
:


$85.206.24
UPC (Bogota, Cali, Medellin) Seis (6) meses
:

$46.205.21
UPC (Barranquilla)  Seis meses
:



$43.454.90

UPC (demás ciudades (*) ) Seis (6) meses
:

$42.603.12
(*) El valor de la UPC de subsidios parciales es un porcentaje del valor de la UPC para subsidios plenos, por tanto debe considerarse el valor de la UPC que corresponda a cada municipio.
6. Los recursos de Fosyga para la continuidad de la afiliación al régimen subsidiado durante el periodo 1º de abril a 30 de septiembre de 2006 son asignados mediante resolución del Ministerio de la Protección Social, la cual se encuentra publicada en la página WEB del Ministerio. 

7. Conforme lo establecido en la Ley 715 de 2001, los departamentos son responsables de ejercer en su jurisdicción la vigilancia y el control del aseguramiento en el Sistema General de Seguridad Social en Salud, por lo cual los departamentos deberán verificar que la prórroga de los contratos suscritos entre los municipios y las ARS se ajusten a las normas vigentes. Una vez los contratos hayan sido prorrogados deberán ser avalados por las Direcciones Departamentales de Salud y cargados en el aplicativo de contratación del régimen subsidiado. Los contratos físicos deberán ser presentados para revisión y aprobación por parte de la Dirección General de Gestión de la Demanda y el encargo fiduciario FIDUFOSYGA, en las fechas que para tal efecto sena definidas. Los contratos que no hayan sido debidamente tramitados dentro del plazo establecido, no serán considerados para el giro de los recursos de Fosyga correspondientes al primer trimestre de esta contratación. Todas las prorrogas de los contratos deberán corresponder a seis meses conforme a lo establecido en el Acuerdo 320 del CNSSS, por ningún motivo se radicarán prorrogas de contratos por tiempos menores a los seis meses.

8. La Dirección General de Gestión de la Demanda informará la fecha a partir de la cual estará habilitada la pantalla de captura para digitar la información correspondiente a la prórroga de los contratos.

Para formalizar las prorrogas de los contratos ante el Ministerio y el encargo fiduciario, las Entidades territoriales deberán presentar las fotocopias de las adiciones a los contratos debidamente legalizados
ALFREDO LUIS RUEDA PRADA

Director General de Gestión de la Demanda en Salud
Carrera 13 No. 32 – 76. PBX: 336 5066 Extensiones 1240. FAX: 3360182.

www.minproteccionsocial.gov.co. Bogotá, Colombia
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